
Guayaquil, 30 de marzo de 2020 

Señores 
COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarles que, por medio de la presente, he transferido a favor de 
la señora Francia Genoveva Amores Borbor, por igual valor nominal recibido 
(USD $796,00), setecientas noventa y seis (796) acciones que poseo en el capital de 
COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A. 

Las mencionadas acciones las transfiero con todos los derechos que me pudieran 
corresponder en mi calidad de accionista de la indicada compañía. 

Ustedes se servirán inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, así como notificar este particular a la 
Superintendencia de Compañías, de conformidad con la Ley. 

Para los efectos legales del caso también suscribe esta comunicación mi cónyuge. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

AberLoo 
Luigi Passano Delgado Ángela ba 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

Francia Genoveva Amores Borbor 
CESIONARIA



           

 

 

 

          



     



  

Guayaquil, 30 de marzo de 2020 

Señores 

COMERCIAL E INDUSTRIAL VELVON S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarles que, por medio de la presente, he transferido a favor del 
señor Emilio Mackliff Elizalde, por igual valor nominal recibido (USD 54,00), 
cuatro (4) acciones que poseo en el capital de COMERCIAL E INDUSTRIAL 
VELVON S.A. 

Las mencionadas acciones las transfiero con todos los derechos que me pudieran 
corresponder en mi calidad de accionista de la indicada compañía. 

Ustedes se servirán inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, así como notificar este particular a la 
Superintendencia de Compañías, de conformidad con la Ley. 

Para los efectos legales del caso también suscribe esta comunicación mi cónyuge. 

La cedente es de nacionalidad italiana y el cesionario, de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

pe - Bug Ó 
Ángela Bellagamba Luigi Passano Delgado 

CEDENTE CÓNYUGE DE LA CEDENTE 

 



           

 

 

 

          



   


